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APRESENTAÇÃO

Diante de desafios hodiernos, a coleção “Políticas públicas para ciência, tecnologia 
e inovação” retrata por meio de trabalhos interdisciplinares, pesquisas, relatos de casos e 
revisões que transitam em três principais dimensões, sendo essas: a dimensão social, a 
dimensão saúde e a dimensão ambiental. 

O objetivo central foi conciliar contribuições que tem como eixo principal a 
preocupação com a questão das políticas públicas em suas diferentes dimensões, as quais 
podem contribuir com a implantação da ciência, da tecnologia e da inovação à serviço das 
sociedades, de modo a aproximar a diversidade de sujeitos, contemplados nas pesquisas 
desta obra, ao exercício da cidadania.

Entendendo que o acesso as políticas públicas para ciência, tecnologia e inovação 
deve ser inclusivo, contemplando as pessoas em suas diversidades e não ocorre apenas 
em esferas macro e externas à vida da população. 

O conjunto de artigos que compõem a presente coletânea expressa diversas 
interpretações, metodologias e resultados obtidos por professores (as) e acadêmicos 
(as) que desenvolveram seus trabalhos em universidades públicas e privadas dedicadas 
ao exercício da pesquisa, ensino e extensão, lugares estes de excelência de produção 
científica e da articulação de diversos saberes. 

Desta forma, os artigos desta coleção confluem na necessidade de refletir o mundo, 
superar seus desafios e propor caminhos, por meio das políticas públicas, que apontem 
para o acesso ao conhecimento e contribui com a melhoria das questões ambiental, social 
e da saúde em contextos latino-americanos. 

Caroline Mari de Oliveira Galina 
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RESUMEN: Los retos para la ampliación 
de la cobertura en educación superior en 
México, exigen reforzar las acciones para 
apoyar a los estudiantes en mayor desventaja 
socioeconómica, como son los programas de 
becas, acompañamiento y tutorías, que sin 
duda han tenido resultados valiosos (ANUIES, 
2018). Debido a la contingencia causada por 
el COVID-19, los procesos administrativos 
establecidos en el Reglamento de Becas vigente 
de la Universidad Autónoma de Tamaulipas 
(UAT) han cambiado y en algunos casos han 
perdido validez. La gestión en el otorgamiento 
de las Becas de Excelencia del periodo 2019-

3 ahora se realiza a distancia. Las estrategias 
aplicadas fueron: 1) personal de la Dirección de 
Becas UAT trabajando desde casa, 2) reuniones 
para dar seguimiento al proceso de entrega de 
la Beca a través de Microsoft Teams, 3) asesoría 
y orientación a los estudiantes beneficiarios de 
la Beca de manera personalizada a través del 
correo electrónico, Inbox, llamadas telefónicas y 
WhatsApp. La comunicación eficaz, la atención 
oportuna de los estudiantes, el seguimiento 
de los trámites y la gestión con los ejecutivos 
bancarios son factores claves para responder 
ante el compromiso institucional de apoyar a los 
estudiantes en esta contingencia sanitaria.
PALABRAS CLAVE: Gestión, becas, 
innovación, COVID-19

MANAGEMENT IN THE SCHOLARSHIP 
PROGRAM OF THE AUTONOMOUS 

UNIVERSITY OF TAMAULIPAS, MÉXICO. 
INNOVATION IN TIMES OF COVID-19

ABSTRACT: The challenges for expanding 
coverage in higher education in Mexico require 
the strengthening of actions to support students 
with greater socioeconomic disadvantages, such 
as scholarship, accompaniment and tutoring 
programs, which have undoubtedly had valuable 
results (ANUIES, 2018). Due to the contingency 
caused by COVID-19, the administrative 
processes established in the current Scholarship 
Regulations of the Autonomous University of 
Tamaulipas (UAT) have changed and in some 
cases have lost validity. The management of the 
2019-3 Excellence Scholarships is now done 
remotely. The strategies applied were: 1) UAT 
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Scholarship Management staff working from home, 2) meetings to follow up on the scholarship 
delivery process through Microsoft Teams, 3) advice and guidance to students receiving the 
scholarship in a personalized manner through email, Inbox, phone calls and WhatsApp. 
Effective communication, timely attention to the students, follow-up of the procedures 
and management with bank executives are key factors in responding to the institutional 
commitment to support the students in this health contingency.
KEYWORDS: Management, scholarships, innovation, COVID-19

1 |  INTRODUCCIÓN
El acceso a la educación superior ha crecido de manera continua en México, de 

acuerdo con los Anuarios Estadísticos de la Asociación Nacional de Universidades e 
Instituciones de Educación Superior (ANUIES) para el nivel licenciatura, técnico superior 
universitario y tecnológico en el ciclo escolar 2010-2011 se contaba con una matrícula 
de 2,773,088 (ANUIES, 2011). A través de los años el incremento es del 63.8%, llegando 
a 4,344,133 para el ciclo 2018-2019 (ANUIES, 2019). Estas cifras visualizan el impacto 
de la educación superior en nuestro país, sin embargo esta matrícula depende del 
comportamiento en los indicadores de ingreso, permanencia y egreso de los estudiantes.

El éxito en la educación superior se define comúnmente por la persistencia de un 
estudiante (inscripción continua en la institución), la progresión (acumulación exitosa de 
horas de crédito) y la graduación oportuna. Se ha demostrado que la administración de 
ayuda financiera a estudiantes universitarios facilita tal éxito estudiantil (FREDI, ET AL, 
2017 EN ESCOBAR, TIXI, TORRES, LAVEDRA Y COBO, 2019).  La ayuda financiera 
consiste en apoyos basada tanto en la necesidad como en el mérito, en formas tales como 
subvenciones, préstamos, remisión de la matrícula y becas privadas o institucionales.

2 |  DESARROLLO

2.1 Marco teórico
“Un informe de la OCDE, publicado en el 2008, señalaba la persistencia de situaciones 

de discriminación en el acceso, producto, en parte, de la rigidez de las vías y los sistemas 
de admisión que podrían estar perpetuando patrones de exclusión socioeconómica. Y 
observa, también, situaciones de inequidad en la retención de colectivos desfavorecidos 
que, claramente, tienen que afrontar, con frecuencia, más retos para tener éxito en los 
estudios que sus pares” (SILVENTE; GAZO y FANALS, 2018).

De acuerdo con Silvente, Gazo y Fanals (2018), entre las medidas de retención, las 
políticas de becas y ayudas al estudio favorecen la equidad ya que garantiza una renta a 
las familias con menor nivel de recurso.

Dentro de la situación actual de la educación superior mexicana, se encuentran los 
retos para la ampliación de la cobertura. En los siguientes doce años se deberá brindar 
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atención prioritaria a las entidades federativas que presentan tasas de cobertura por 
debajo de la media nacional y asegurar la ampliación de oportunidades educativas con 
calidad en regiones marginadas y con población indígena. Además, habrá que reforzar las 
acciones para apoyar a los estudiantes en mayor desventaja socioeconómica, como son 
los programas de becas, acompañamiento y tutorías, que sin duda han tenido resultados 
valiosos (ANUIES, 2018).

En México, la educación superior cuenta con 13 subsistemas, que difieren 
considerablemente en sus estructuras de gobernanza, en sus sistemas de financiamiento 
y en la influencia del gobierno (OECD, 2019). Esto representa una complejidad en la 
caracterización unificada de políticas públicas en materia de becas y apoyos. Cada 
subsistema e institución educativa debe evaluar las necesidades y características propias 
de su comunidad educativa, influidas por el tipo de escuela, el nivel socioeconómico, 
competencias estudiantiles, situación familiar, o aspectos de vulnerabilidad; se requieren 
innovaciones en la oferta de becas que sean una respuesta tangible a los beneficiarios 
potenciales.

Las becas universitarias son un componente de las políticas educativas en nuestro 
país, en general están destinadas a la atención de problemáticas específicas de la 
comunidad universitaria; buscan combatir la desigualdad u ofrecer mejores oportunidades 
a los estudiantes destacados o con vulnerabilidades específicas.

El factor económico es de primordial influencia en la elección, acceso, permanencia 
y egreso de estudios de nivel superior, “son muchos los trabajos que ponen de manifiesto 
la infrarrepresentación del alumnado procedente de familias de bajos ingresos en la 
universidad (SILVENTE; GAZO y FANALS, 2018).

Sin embargo, todos estos apoyos, estímulos y créditos educativos que regularmente 
se administraban y otorgaban en las Instituciones de Educación Superior, se han visto 
modificados por el COVID-19. Por el confinamiento y la suspensión de actividades 
académicas y administrativas, la gestión en los procedimientos de las becas se ha 
adaptado a los nuevos contextos e innovadas las opciones de apoyo a todos los estudiantes 
vulnerables económicamente.

2.2 Descripción de la innovación
La Dirección de Becas de la Universidad Autónoma de Tamaulipas (UAT) se encarga 

de administrar las convocatorias de las becas externas: Apoyo a Madres jefas de Familia 
(Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, CONACYT), Verano de Investigación Científica 
(Academia Mexicana de Ciencias, AMC), Beca Tam Nivel Superior (Instituto Tamaulipeco 
de Becas, Estímulos y Crédito Educativo, ITABEC) y Beca Federal Apoyo a la Manutención 
(Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez, CNBBBJ). Así mismo 
publica las becas internas: la convocatoria de Becas de Nuevo Ingreso y las Becas de 
Excelencia.
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Debido a la contingencia sanitaria causada por el COVID-19, los procesos 
administrativos debidamente establecidos en el Reglamento de Becas vigente han 
cambiado y en algunos casos han perdido validez.

Una de las becas que se encontraba en proceso durante la suspensión de actividades 
académicas en la Universidad, es la Beca de Excelencia del periodo 2019-3.

El Capítulo VI del Reglamento de Becas vigentes habla de las Becas de Excelencia 
(UAT, 2016):

Artículo 18. Este tipo de becas se otorga a los alumnos con el promedio más alto de 
un periodo escolar de cada uno de los programas educativos de las Facultades, Escuelas 
y Unidades Académicas. 

Artículo 19. Los criterios de evaluación de las Becas de Excelencia son los siguientes: 
I. Para realizar esta evaluación se considerará la información del Sistema Integral 
de Información Académica y Administrativa (SIIAA) de un período escolar anterior. 

II. Se ubica al alumno en el período correspondiente, de acuerdo a los créditos 
cursados y aprobados del Plan de Estudios del Programa Educativo de Nivel Medio 
Superior o Superior, en el que estuvo inscrito y que la calificación mínima obtenida 
sea de 8.0 descartando a los alumnos con N.A. y N.P. en el periodo evaluado.

III. Una vez determinado el período del alumno, se seleccionan por Escuelas 
Preparatorias, Facultades y Unidades Académicas y programa, a los alumnos que 
hayan cursado como mínimo el 70% de créditos del total que debió haber cursado de 
acuerdo al período; tomando como referencia la secuencia curricular del Programa 
Educativo en el que se encuentra inscrito. 

IV. De la selección de alumnos realizada, se elige a los alumnos con el promedio 
más alto del período escolar ubicado, de cada uno de los programas educativos, 
tanto del Nivel Medio Superior como Superior de esta Universidad, para otorgar la 
Beca de Excelencia.

V. En caso de existir algún empate en el promedio del período escolar, se determinará 
cuál alumno será el acreedor a la beca revisándose dos criterios más para realizar el 
desempate en el siguiente orden: 

1) El promedio general más alto. 

2) El porcentaje más alto de créditos cursados del periodo. 

VI. En caso de que continúe el empate se le otorgará la beca a cada uno de ellos. 

VII. En caso de aquellos alumnos que hayan cursado su último período del programa 
educativo y que fueron becados en el período anterior al evaluado, podrán hacerse 
acreedores a la beca nuevamente, si tiene el más alto promedio del período cursado, 
aunque no cumpla con el 70% de los créditos cursados. 

VIII. Es obligación del alumno cobrar su beca en tiempo no mayor a dos periodos 
de lo contrario será cancelada. 
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IX. Es obligación del alumno pasar por su tarjeta bancaria a la sucursal que le sea 
asignada, en un periodo no mayor a un mes de lo contrario será cancelada su beca. 
X. Las reglas de operación de esta Beca quedarán sujetas al Comité de Becas de la 
Universidad quien las establecerá cada inicio de la convocatoria.

El procedimiento para otorgar la Beca de Excelencia a los estudiantes con los 
promedios más altos por programa educativo requiere de la entrega de documentación 
académica para anexar a las cuentas por pagar para realizar el depósito de la beca.

Antes de la contingencia sanitaria, los estudiantes beneficiarios entregaban la 
documentación a los Responsables de Becas de cada una de las Facultades y Unidades 
Académicas de la UAT, y en un sistema de captura de los documentos diseñado por 
la Dirección de Becas, los Responsables subían los documentos escaneados de los 
estudiantes. Las funciones de los Responsables de Becas en cada escuela son fungir 
como enlace entre la Dirección de Becas y los estudiantes, resolver las dudas y preguntas 
sobre las convocatorias de becas, contactar a los estudiantes beneficiarios y recibir la 
documentación correspondiente de cada beca.

Al momento de suspender las actividades académicas en marzo de 2020, tanto los 
estudiantes como el personal administrativo dejan de asistir a los campus universitarios de 
la UAT. La Dirección de Becas implementa un plan de acción remoto para continuar con los 
procesos de seguimiento, de información oportuna y de otorgamiento de becas en proceso.

2.3 Proceso de implementación de la innovación
De acuerdo a las recomendaciones de la SEP y atender las indicaciones de la 

UNESCO ante la emergencia sanitaria, económica y social que enfrentan la población, las 
respuestas de las autoridades educativas deben incluir los cuatro principios: flexibilidad, 
inclusión, equidad y prioridad a los grupos vulnerables (ANUIES, 2020).

Bajo el principio de inclusión y equidad en la educación superior, los estudiantes 
tienen la oportunidad de recibir la Beca de Excelencia así como lo establece el Reglamento 
de Becas vigente, sin embargo el escenario que ha generado la pandemia ha modificado el 
proceso administrativo de la Dirección de Becas.

Bajo el principio de flexibilidad, la gestión en el otorgamiento de las Becas de 
Excelencia del periodo 2019-3 ahora se realiza a distancia. Es decir, a través de la página 
de la Dirección de Becas, los estudiantes han tenido que subir directamente al sistema de 
becas los documentos solicitados (Figura 1).
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Figura 1. Inicio de la página (DIRECCIÓN DE BECAS, 2020a).

La página de la Dirección de Becas y la página de Facebook se convierten el medio 
digital fundamental para la comunicación efectiva entre los estudiantes y el personal de 
Becas. Se genera una dinámica diferente para ambos actores, lo que implica una serie de 
reuniones a través de videoconferencias y la disposición de atender a los estudiantes 24/7 
(Figura 2).
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Figura 2. Publicación de Facebook (DIRECCIÓN DE BECAS, 2020 b).

Así mismo, la revisión de lo que establece el artículo 19, fracción IX. “Es obligación 
del alumno pasar por su tarjeta bancaria a la sucursal que le sea asignada, en un periodo 
no mayor a un mes de lo contrario será cancelada su beca”, deja de tener vigencia debido 
a los productos bancarios que se han modificado. Ahora los estudiantes recogen la tarjeta 
bancaria en la Sucursal que se indique y posteriormente deben bajar una aplicación en 
línea (App) para generar la cuenta bancaria y activar la tarjeta correspondiente. Lo que se 
establece en el Reglamento de Becas sobre un periodo no mayor a un mes, deja de tener 
validez y requiere una actualización en este artículo.

2.4 Evaluación de resultados
Las estrategias de gestión aplicadas fueron las siguientes:

1) Personal de la Dirección de Becas UAT trabajando desde casa.

2) Reuniones para dar seguimiento al proceso de entrega de la Beca de Excelencia 
a través de Microsoft Teams.

3) Comunicación y publicación de resultados a través de la página de la Dirección 
de Becas y el Facebook.

4) Asesoría y orientación a los estudiantes beneficiarios de la Beca de Excelencia, 
de manera personalizada a través del correo electrónico, Inbox, llamadas telefónicas 
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y WhatsApp.

Los resultados obtenidos se reflejan en la capacidad de respuesta de los estudiantes 
beneficiarios, el 99.25% de ellos han entregado la documentación solicitada (Figura 3). Han 
aprendido a ser responsables de sus trámites, a pedir apoyo cuando no les queda claro 
el procedimiento a seguir, a utilizar la tecnología en los nuevos procesos bancarios, pero 
sobre todo en adquirir habilidades y destrezas en competencias para la vida.

El cambio de estrategias en el funcionamiento de la Dirección de Becas ha propiciado 
el trabajo colaborativo a distancia, se ha rediseñado la página digital en una plataforma de 
captura y comunicación eficiente, se cumple con el objetivo de entregar en tiempo y forma 
las Becas de Excelencia que tanto requieren los estudiantes para solventar los pagos de 
colegiatura para el próximo periodo de otoño de 2020.

Las circunstancias de la nueva normalidad han generado una innovación en la 
gestión de los procesos administrativos, los tiempos del COVID-19 han propiciado una 
dinámica de trabajo totalmente distinta a las actividades presenciales. La sistematización 
de los procesos administrativos, tanto de la Dirección de Becas como de la Institución 
Bancaria, han sido innovados. Las tendencias tecnológicas se han fortalecido debido a que 
las organizaciones están reestructurando sus funciones, con el propósito de cumplir con 
los objetivos establecidos.
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Figura 3. Resumen de las becas (DIRECCIÓN DE BECAS, 2020 a).

3 |  CONCLUSIONES
El Programa de Becas de la UAT atiende a los estudiantes en la asesoría, orientación 

e información de becas externas e institucionales. La gestión que realiza se enfoca en la 
innovación de los procesos administrativos, buscando las mejores opciones para servir 
eficientemente a la comunidad universitaria.

El COVID-19 ha ocasionado que las Instituciones de Educación Superior ajusten 
sus planes, reorganicen sus funciones, analicen la toma de decisiones y evalúen sus 
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estrategias. La Dirección de Becas de la UAT, en ese sentido, estableció un plan de acción 
con el objetivo de innovar el proceso en la entrega de las Becas de Excelencia 2019-3, 
afectado por la ausencia de los estudiantes en los campus universitarios. La comunicación 
eficaz, la atención oportuna de los estudiantes, el seguimiento de los trámites y la gestión 
con los ejecutivos bancarios son factores claves para responder ante el compromiso 
institucional de apoyar a los estudiantes en esta contingencia sanitaria.

La Dirección de Becas gestiona actualmente las nuevas becas en la UAT, debido a la 
crisis económica que se vislumbra por la pandemia. Para contrarrestar la posible deserción 
y apoyar a los estudiantes más vulnerables, se busca innovar con una Beca COVID y Beca 
de Conectividad.
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